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PONENCIA DRA. ROCÍO SALGADO CARPIÓ

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.
Quito ™de diciembre de 2012, las 09h40.
V^TOS: Den.ro de, iuioio labora, seguido por Xavier Fernando Duque Arev I
lia la Compañía AKROS Cía. Uda.. en la persona de su Representante Legal y
Gere , Gene a, Orlando V„,ac,s Truiillo, la parte demandada interpone recurso de
ni de ,a sentencia pronunciada por ,a Según. Sala -££££«ú
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de, Guayas. «™™™V
Segunda Sala de lo Laboral, NineZ yAdoiescencia de la Corte Provmca de
dIGuayas conoce la apelación que presenta la demandada ycon tecna 16 e

Tde 2011 alas 17h45 dicta sentencia confirmando en todas sus partes el fallo

de casación que es aceptado, en auto de 27 de septiembre de 2011 a 6h»
rabunda Sala de ,o Labora, de ,a Corte Naciona, de«* « ^T

-m «-1 COMPETENCIA, Corresponde el conocimiento de esta causa,

Tnbuna, que ^.^ ^ ^ constltuc,ona,

rr—r--....»:.~ --rr:
octa caio hp lo Laboral, por Resolución de 30 de enero u«

z ;:r;: *::ni*.—*—.*«¡2012 yen P . 0 ánic0 de la Función Judicial, su

dispuesto en los Art, 184, de ,a Constituí de aRjp-*-- -«*^ ^
-^STi'ii^tlii;el infringidos en ,a
nel —sZ 168 numera, 6, 11 numera, 2, 75, 76 numerales , .y

xm^ hWh de la Constitución de la República del Ecuador; Arte. 7, 39,7r.teralesa),b),c),h)yl)delaoonsiuu

185, «8, 593, 614 de, Cód.go del Trábalo Arts. 13, K11M£ mj ^
numeral 4del Código de Procedimiento C,v,l; yA.1 deCo^o 8
—-r:=:r :-:=-*»-artículo 3 de la Ley de Casación.
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¡¡Et^s;:;r°de impu9nación — —» y*
determinadas sentencias, • j£± esd """ '^^ P°' medi° *««*
*» »*s de la técnlca J22ata deber de °bservar ,odas
ellas contuce ata frustración de, ^ ****' °deSpreci° d°frustración del recurso y aún al rerh*™ *. <• •
correspondiente libelo'. No es una te™» • . '"""", <*"
éste recurso es atacar,a si ^ B"blMm ,undame™ *
oforma de' osZ Ze alíT'""°"^ P°' '<* "*»*'°"d<>
ooteiamientorigul;,^Ltr r"0 ^ " Ve*a 3"^ de «"Para enconj la ^"7^T^*^*"*
jurisdiccional confiada al más 2 t h ' 'W°CadaS- Ac,ividad
^v^zzz^^Tzr*que en eidefensa de, derecho objetivo en aras de ,/« T " °3 °* 9ara"ti2ar ,a«M se cimenta e, estado O^:^^*;»-™"-
ciudadanos ante ,a ,ey, así como ,a unificac de a ' '"* *
desarrollo de DreceriPnto« • • un"'cac,on de la jurisprudencia a través del

oración... ^¿^¡Z^T"'' '" "* "° **
-petando el orden que debe primar en e, ej ¿1"^ T*
-ones de lógica ytécn¡ca ¡urídica, este Tribuna| J^*«"** -
causal quinta, señalándose que- -s e, ™, ,„ Ud'° por la

quinta, e, demandado er7L "*—' &relación a,a causa,
cometido e, vicio debí oaq.r° "" «"- *™""a' d* Alzada ba

**** <**> * /a PJ* cal lt ' "'"" * **"**> P'° «*» -*»
— . ""• C°m° ,ampX° '"** «"*» son te *pos/(,taM
;3s^íS5ísr*a-*°*-«--»^,..
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sentencia recurrida carece de fundamenta » nc ^ ^ ^
—entre ei^^i^**^^manifiesta ademas que aun cuando perdbfa por
- e—e que e, actor«J^J^^contradictoriamente se
,a venta realizada al Banco del Pac c e ^ ^ ^ ^ ^
señala que * —ac/* -—- *j« ' ^ „sueMo que s^„ US*
!««*• - *' *' "*r °""" * es en(onCea Sacras Marrados, «ue no7,122,r, preguntándose e, recurrente ~ ^ ^ ~ *«ta " ^
** <»*•* " acC'°"a"'e *' "Ttcausa, quinta se configura: -c-n** -*«*^„a*aUpa9o...-. Se recuerda que>«« ¡*> ^^ se a0,plan
0a* no contaran -os -»« T £¿ ¿n la doctrina yla ¡urisprudencia
«s con,— •*""*"£" se puede ocurrir en la causal quinta-, a, las
contemplan diversas formas en las que se p enunciación de las
omisiones que afecten ,a estructura forma ^ " ' en , derech0, yb)
pretensiones, yen ,a motivación que se *"*»££ incyonsistencia. u Sa,a
cuando ,a sentencia contenga ^ d«™ Tde ^ ^^ ^
reitera ,o dicbo por ,a Co^.» 29 ^ ^ ^ ^
oentro de, proceso de casación^^^^ ,(erpretac,,„ „,a —,-de16deAgos«ode1999,ene,sen«odeque ^^ ^ ^
/mpona analizar -a rasoiuc/or, con su mo»va«n y ^ ^ „(a art/cu/ac,0„
alpar»*,, sa — «*- *>"CJ^-*»^*^ ,"'^-"
c„a„do ur, órgana /^«oonal entra la P ^ ^ ^ msma... .

—«• —a: fcr^^-*-—,taer aco,ació;tAsi canteadas ,as cosas, este Tr,bi. Constitución (Art. 75),
oerecño ala tutela ¡udicia, efectrva «"»£' iu,lstflccional respectivo y
derecbo que asiste atoda persona para.cu* a, org I ^^ ^
obtener una respuesta ô «^J ,¿dig0 orgánico de ,a Punción
gatantizar,a, conforme ,o señalado por el Art.
- -- CWU en e, Ecuador", Md.ad. *Modados Fondo Ed»o„.,. Q*.
2005,pp-146y 147
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i^°2:::^:t:,z:r:,ma ai **—a*constitucionales ylas de los instrum 2 " °D"9aCiÓn * «<*» •» normas
—- Preceptos iegales, ^Z^TT*^ h~"
^encia de los derechos ygarantias de Cl;' "" " ^ yetoa
- d-echo a ,a tutela judicial efectiva ua do ^ "™ °ien' Se vi°'a
Pretensiones de las partes proel es "" """" " 9aran"a * *e -
cables, ocuando la decisL ea !? ~S C°" ota"« J-dicos
únalos requisitos constitucionales yZZT "*"' ""^ " ""*>• "
garantía constitucional consagrada en el17T "" 9"° "m°,iVadÓn es <™
*Us "—*»- *^ ^aros«J^ 76' "Umeral 7' tea' '• <W> establécele,* „ se 9„„„c,a„ fes JJC°°2 "~ ""*«- * *•* mo(,Va«„ s, „I
~,a.a s„ aPfectó„ a,oa^^ZT^" « - «~ ,»Sa ^ 2
«**« «sponsa*s safiínsa„c™dos., En (717 ""'^ ^ -**»• •
13 ~ia -Panada para determinar SxT'.""^ Pr°Cede *™™0"in,o de, fallo recurrido señala: -71 * "**° ^^ B««<*»*,
*'as ,a«as wreatote a, Sanco „n^L""7"**- —con 'as co„,I„a
«*«*> **w oa Or,Mo Fmln „™y*e «" * *" «-»** rac,a„,a, afe Za
'ente a, Ba„co * Psclllc0 oJZ^T ""* """*" ""**' >- 'a la

"a**,a rarounerac/pn ^ "*• *«*r. oon,o «a„„Vos a*,o„a,as o„a ™*"
-Paoo ,„,a,da ÜSÍ7,ffi57 J^ZZT^"^*<°™™ZZ

~6n^™o^r^^
VKW». Por ,o que su faita, „0 se iimita aa0! "'^ ^ C™- 'eg/.ima
* normas de derecho ysu aplicadón /, "T""10" °Pa'-a' de la invocación
7Ud * 'a *»^ión constituciona, de moITr " * ""** S'n0 W6"-a'a~-,aideva,oracióno::;a:::;:::^^^^^^^^
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que obran en el juicio, realizando un razonamiento lógico jurídico de acuerdo a la
sana crítica, justificando de esta manera la decisión tomada, que no es lo mismo que
explicarla, como en este caso ha sucedido, pues va más allá, la motivación tiene una
función legitimadora no solo frente alas partes procesales sino también la sociedad
en general. En el presente caso, el Tribunal ad quem no enuncia norma jurídica
alguna como fundamento para el análisis que realiza en el considerando quinto, que
trata del fondo de la controversia, limitándose a enunciar el principio in dubio pro
labore sin que exprese cual fue el razonamiento lógico jurídico para apoyarse en la
aplicación de dicho principio, menos aún, deja clara, la forma en la que realizó la
valoración de la prueba de acuerdo con las reglas de la sana critica, que supone
debe hacerlo en base a la experiencia, la lógica, la psicología ylas demás ciencias
que otorgan al juzgador el conocimiento de los hechos, expuestos por las partes,
ponderados racionalmente, limitándose afirmar únicamente que ni e, actor ni el
^•-^ /™ nod/dc r— -' r—*"- «°la comisión y"s/ bien la estimación va'orativa de
las pruebas ylas concusiones tácticas de la sentencia son inatacables en casación, está en camb,o
sujeta acentro, el proceso lógico seguido por el juez en su razonamiento...La motivación es una
operación lógica fundada en la certeza yel juez debe observar los principios lógicos supremos o
,eyes supremas del pensamiento Que gobiernan la elaboración los juicios ydan base certa para
determinar cuales son, necesariamente, verdaderos ofalsos...»* Expuestas así las cosas, la
Sala advierte, que el tribunal de alzada no da razones que permitan concluir que ha
obrado de manera motivada. Por lo expuesto, al haberse justificado la imputac-on,
con respecto ala causal invocada por el demandado, este Tribunal casa la sentencia
yen aplicación alo dispuesto en el Art. 16 de la Ley de Casación en su lugar dicta
una de mérito en los siguientes términos: PRIMERO: Comparece Xavier Fernando
Duque Arévalo, manifestando que desde el 2de Octubre de 2007 venía laborando
en AKROS Cía. Ltda., como Ejecutivo de Ventas, inicialmente mediante un contrato
üegal de 6meses de prueba yluego firmando un contrato aplazo fijo de un ano el 29
de marzo de 2008, su último sueldo fue de $350 dólares más comisiones por ventas,
que luego del ambiente hostil que se vivía, acausa de que la empresa exigía asus
empleados se sometan apruebas grafo.ógicas yde polígrafo, el gerente genera.
Orlando Villacís Trujillo acusó al trabajador de "lucrar de la compañía", yal negarse este

7^¡¡^^—^¡¡^"e Casación", en Santiago Andrade Ubidia, cit.. pag. 138



/♦^ I CORTE

asometerse a,a prueba del polígrafo, el 2, de enero alas 10h00 recibe una «amada
de Orlando Viltacís Trujillo, indicándole que lo despedía, que tenia e, cheque de su
qu.dación yque no ie iban apagar sus comisiones, por lo cual, fundamentado en

AKRot r !8! 94' 55'111'113' 71^ el Ma"da'° No. 8demanda a,a CompañíaAKROS Ca. Ltda., yal señor Criando Víllacís Trujillo, por los derechos que
representa ypor sus propios derechos, para que en sentencia se ,e condene al pago
de los rubros detallados en su demanda. Fija ,a cuantía en USD 61 235 ,"
Aceptada atrámite ,a demanda ycitado legaimente e, demandado, en la Audiencia
Pre„m,nar de conciliación, contestación a,a demanda yformulación de pruebas el
demandado, por medio de su procurador judicial Dr. Elíud Aguilar Soriano contesta
sena ando en lo principa, que niega la relación iaboral, por ,o que ,a carga de la
prueba le corresponde al actor ypropone las siguientes excepciones: i-Negativa
pura ysimple de los fundamentos de hecho yderecho planteados en ,a demanda
2, Falta de derecho de, acor, 3, procedencia de ia acción, 4.- Extinción de ,a
o,, c,on por so,uc,ón opago, 5.. Nu„dad procesa,, 6.. Faíta de documentación
egtad afavor de, actor, 7, La relación ,aboral se encuentra legalmente terminada
econ,orm,dad con e, art. ,69, numera, 2de, Código de, Trabajo, 8, lncompe.eca

a;rrs: ?Tha;econocido ei va,or de ia ind— ~ - - Art188 de, Cod.go de, Trabajo como una bonificación, yque ta retacón con ei actor

con respecto al Mandato No. 8, SEGUNDO^ el desarrollo de, Lite se han
Za s n0maS " deb'd° Pr0CeS° y,aS adíe'iVaS «» "»*" *--o oa,Pueba, s,n om,s,on de solemnidad sustancia, que pueda influir en ,a decisión de ,a
ausa por ,o que se deCara su va,idez, TERCERO: La existencia de ,a retac

™ ;:ary: demandad° n°es ma,eria de ia *• - - - ~procesales y,o afanado por las partes ha quedado demostrada, CUARTO- La
controversia se centra en determinar si ha existido despido intempestivo"^^ d
,a compones por ventas, realzadas a, Banco de, Pacífico, tas cual s
actor forman parte de 1a remuneración. Sobre e, primer punto, e, demandad
Aud,enc,a Preliminar señaló, que si bien, e, actor no fue despedido se I
reconoedo e, valor de ta indemnización previsto en e, Art. 188 de, Cólg de
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Trabajo como una "bonificación". A fojas 85, se encuentra la contestación escrita,
en la que admite que se incluye "la correspondiente indemnización por despido
intempestivo". Afojas 130, en la confesión judicial acepta el despido intempestivo,
"se le pagó todas las remuneraciones ylo que corresponde". Afojas 39 consta "Acta de
Finiquito de obligaciones y terminación de la relación laboral", misma que de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 595 del Código Laboral, debió ser
impugnada en el libelo inicial, impugnación que no la realiza el actor, y que
significaría su acuerdo con la misma; de su estudio se observa "bonificación por
indemnización $2,382.69", y "bonificación por desahucio $550.00". De lo analizado,
entonces, se demuestra sin ninguna duda la terminación unilateral de la relación
laboral, debidamente cancelado el valor al que asciende el derecho.- QUINTO: Con
respecto al reclamo del pago, de las comisiones, por ventas realizadas al Banco del
Pacífico alegadas y que a su criterio, forman parte de la remuneración, de los
recaudos procesales consta: a) Roles de pago, fojas 55 a 70, en los que se observa
que como salario básico, el impugnante ha percibido la cantidad de $350 más un
valor variable, correspondiente, a comisiones, b) Copias certificadas de las facturas
de venta realizadas al Banco del Pacifico, en fechas 15 y16 de Diciembre de 2008,
por $664,731.20 y$208,084.80, respectivamente, en las que consta como vendedor
XAD (fojas 71 y72). c) En Audiencia definitiva, el casacionista ha presentado un
CD, en el que se encuentra grabada la conversación telefónica del despido.
Adjunta, además, al proceso copias de correos electrónicos con firmas de notarios,
para demostrar sus alegaciones sobre la comisión del 5% de la venta realizada al
Banco del Pacifico. Entre estos documentos, (fs. 103 a la 106), constan, una serie
de cuadros que dan cuenta de los cálculos yrubros que determinan, asu decir, los
valores a comisionar, partiendo de US$112,805.73, valor obtenido de la venta
realizada menos el costo, mas incentivos adicionales como "Spiff" y bono, que
arroja la suma de $7,122.87, valor que indica, el trabajador, se le debía pagar como
remuneración más sueldo. Este Tribunal observa, que estos documentos fueron
impugnados por el demandado por ser presentados en la audiencia definitiva sin
haber sido anunciados, lo cual a decir del demandado acarreó indefensión,
alegando, además, que los correos electrónicos presentados carecen de soportes
informáticos ytécnicos que aseguren la fidelidad yoriginalidad del documento. Al



respecto el inciso segundo del Art. 581 del Código del trabajo, vigente al 6de Agosto
de 2010, decía: "Si una de las partes ha obtenido directamente documentos no adjuntados en la
Audiencia Preliminar, necesarios para justificar sus afirmaciones oexcepciones, podrá entregarlos al
juez antes de ios alegatos". Ahora bien, Hernando Devis Echandía, al señalar que el
documento como medio de prueba cumple ciertas funciones jurídicas, por ser "un
med,o permanente de representación de un hecho oacontecimiento, es decir, para que de él se
pueda deducir extrajudicialmente (o procesalmente, si llega el caso) la existencia de, contrato de la
declaración de voluntad unilateral ode, hecho ocosa que representa..5, en concordancia con
el Art. 164 del Código de Procedimiento Civil que establece: ,.. instrumento publico o
autentico es el autorizado con las solemnidades legales por el competente servidora oservidor Se
constaran también instrumentos públicos los mensajes de datos otorgados, conferidos
ronzados oexpedidos por yante autoridad competente yfirmados electrónicamente", es decir el
carácter de público del documento es una calidad que la ley le agrega cuando éste
reúne ciertos requisitos especiales, de manera que cuando no se cumplen aunque
se haya tenido la intención de formarlo, no puede existir como tal, sino apenas como
documento privado, siempre que cumpla con los requisitos propios de este El Art
191 ibídem, define lo que son los instrumentos privados. "... escrito hecho por personas
parteares, sin intervención de notario ni de otra persona legaimente autorizada, opor personas
pub„cas en actos que no son de su oficio". El Art, 194 ibídem, establece los casos en que
estos hacen tanta fe como los instrumentos públicos, sin que los documentos
aportados por el actor estén dentro de los casos contemplados, pues como indica e.
voto salvado, son documentos que no contienen firma de responsabi.idad ni sellos
para caracterizarlos como documentos otorgados por la empresa demandada ysi
b.en, en el caso de las copias se exige el requisito de la firma del funcionario que las
autoriza, esto es para su eficacia probatoria, no para su validez, pues estos hacen
fe en cuanto a. hecho de haberse otorgado ysu fecha, no en cuanto ala verdad de
las declaraciones que en él hayan hecho los interesados (Art. 166 ibídem) Queda
claro, que el Juez debe estar seguro de la autenticidad de los documentos para
considerarlos como medios de prueba, sin que sea el caso. Se concluye que los
documentos aportados por e. actor, en (a audiencia definitiva, carecen de valor
probatorio. De fojas 129 a131 constan las confesiones del actor ydemandado, si

'Hernando Devis Echandía pag. 493
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bien, de ellas queda indiscutido el hecho de que el actor recibía "su base más comisión-
per las ventas que realizaba, yque efectivamente, hizo una venta al banco del
Pacifico, no se ha demostrado el porcentaje que le correspondía recibir. Este
Tribunal no ignora, que todos los beneficios de ley como décimo tercer sueldo,
décimo cuarto, vacaciones yutilidades han sido pagados. SEXTO: Se niega el pago
de horas extraordinarias por falta de prueba, yse declara sin lugar los demás
reclamos. Por lo expuesto sin que sean necesarias otras consideraciones, este
Tribunal de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, integrado para
resolver este caso, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS
LEYES DE LA REPÚBLICA, revoca la sentencia dictada en segunda instancia yse
desecha la demanda de Xavier Fernando Duque Arévalo en contra de laCompañía^
AKROS Cía. Ltda., en la persona de su Representante Legalj^ G©f€^TGeneral
Orlando Villacís Trujillo. Notif íquese ydevuélvase.-

Dra. Rocío Salgado Carpió

JUEZA NACIONAL

nAlfonáo-AstlTübal Granizo Gavidia

JUEZ NACIONAL



RAZÓN: En esta fecha apartir de las dieciséis horas, se notifica la sentencia
que antecede al demandado AKROS CÍA. LTDA. en las casillas judiciales 4372 y
4690. No se notifica al actor XAVIER FERNANDO DUQUE ARÉVALO por no
hab6r ^d0^g§Í!!Ojdíaal enesta instancia.- CERTIFICO.- Quito, 18 de
diciemjr—^^~--- "x ^

10 RELATOR


